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57© Resumen:
Procedimiento para la decoración, refuerzo y protección
de un plato de ducha, que comprende:

- Limpieza con alcohol del material.

- Aplicación de una capa puente de unión entre el
material del plato y las siguientes capas. Un com-
puesto de imprimación cerámica, consistente en
una imprimación bicomponente a base de resinas
epoxídicas fluidas.

- Tras ocho horas de secado, se aplica el motivo de-
corativo, mediante la técnica que corresponda en
cada caso.

- Aplicación de una capa de resina de sellado epo-
xídica bicomponente y transparente.

- Aplicación de dos capas de barniz de poliuretano
alifático bicomponente antirayadoadherente.
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ES 2 358 497 A1 2

DESCRIPCIÓN

Procedimiento para la decoración, refuerzo y pro-
tección de un plato de ducha.
Objeto de la invención

La invención, tal como expresa el enunciado de la
presente memoria descriptiva, se refiere a un proce-
dimiento para la decoración, refuerzo y protección de
un plato de ducha.

En particular, el objeto de la invención se centra
en un procedimiento aplicable, preferentemente a un
plato de ducha, fabricado con diferentes materiales y
técnicas, mediante el cual dicho plato adquiere una se-
rie de características mejoradas, tanto estéticas como
funcionales, ya que dicho procedimiento aporta, entre
otras ventajas, por una parte, una perfecta protección
a los agentes químicos, máxima dureza, alta resisten-
cia mecánica, flexibilidad y una elevada resistencia a
la abrasión y, por otra, la posibilidad de incorporar
una terminación ilimitada de decoración ya que per-
mite plasmar en él cualquier imagen y textura imagi-
nada.

Cabe mencionar que, si bien el procedimiento es-
tá, en principio, ideado para ser aplicado en platos de
ducha, ello no supone una limitación, ya que podrá
ser igualmente aplicable para otros elementos sanita-
rios, tales como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos,
etc.
Campo de aplicación de la invención

El campo de aplicación de la presente invención
se encuentra dentro del sector de la industria dedica-
do a la fabricación de elementos sanitarios en gene-
ral, y particularmente en el relativo a la fabricación de
platos de ducha.
Antecedentes de la invención

En la actualidad, y como referencia al estado de la
técnica, debe mencionarse que, por parte del solicitan-
te, se desconoce la existencia de ningún procedimien-
to para la fabricación de platos de ducha que presen-
te unas características técnicas, semejantes a las que
presenta el procedimiento preconizado en la presente
invención.
Explicación de la invención

El procedimiento para la decoración, refuerzo y
protección de un plato de ducha, que la invención pro-
pone, se configura, pues, como una destacable nove-
dad dentro de su campo de aplicación, ya que, a tenor
de su implementación se consigue, de forma taxativa,
mejorar los sistemas de fabricación actualmente co-
nocidos en el mercado, especialmente en cuanto a su
acabo, estando los detalles caracterizadores que lo ha-
cen posible y que lo distinguen, adecuadamente reco-
gidos en las reivindicaciones finales que acompañan a
la presente memoria descriptiva.

En concreto, el procedimiento preconizado com-
prende los siguientes pasos:

- Tras la elección del plato de ducha que intere-
se, fabricado con diferentes materiales y técnicas, se
procede a limpiar el material del que está compuesto
con alcohol para conseguir un perfecto agarre de las
siguientes capas a aplicar.

- Se aplica una primera capa a modo de puente de
unión, y como barrera frente al vapor, para que exista
una perfecta unión entre el material de que se compo-
ne el plato de ducha y las siguientes capas que se apli-
carán. Dicha primera capa de puente es un compuesto
de imprimación, consistente en una imprimación bi-
componente a base de resinas epoxídicas fluidas.

- Tras un mínimo de ocho horas para el secado de
la capa de imprimación antedicha, se aplica sobre ella
el motivo decorativo, utilizando la técnica que con-
venga en cada caso, en función del motivo, aspecto
o textura que se le quiera dar. Por ejemplo si se pre-
senta impreso en formato vinílico, será aplicado me-
diante pistola de aire de calor sobre la capa puente de
unión de imprimación, lo que permitirá una perfecta
adherencia.

- A continuación, se aplica una capa de resina de
sellado epoxídica bicomponente y transparente, dán-
dole al plato una perfecta protección a los agentes quí-
micos, una máxima dureza, alta resistencia mecánica,
flexibilidad y elevada resistencia a la abrasión.

- Finalmente, tras la capa de sellado, se aplican
dos capas de barniz de poliuretano alifático bicom-
ponente antirayado-adherente para la protección total
del plato de ducha y otorgarle un acabado antidesli-
zante.

Visto lo que antecede, se puede afirmar que las
ventajas principales de este plato de ducha son una
mayor resistencia y protección a los agentes quími-
cos, una máxima dureza, alta resistencia mecánica, to-
tal impermeabilidad al agua y al vapor, flexibilidad y
elevada resistencia a la abrasión junto con una termi-
nación controlada antideslizante en soportes mojados
y húmedos, así como una total adaptabilidad al lugar
de colocación, al poder crearse al plato de ducha con
las medidas que se quieran.

Por otra parte, permite una fácil limpieza, ya que
se produce una cristalización química en el soporte.

Otras de las destacables características ventajosas
que incorpora el plato es la posibilidad de una termi-
nación ilimitada de decoración ya que se puede plas-
mar cualquier imagen y textura imaginada, ya sea fo-
tografía, una textura en lienzo o veladuras, texturas
3D, o que simule oxidaciones, etc.

Cabe señalar, además, que esta solución construc-
tiva es aplicable en todo tipo de soportes de platos de
ducha, porcelana, fibra de vidrio, piedra natural, plás-
tico, vidrio, metal etc.

Por otra parte, la aplicación de una resina elástica
bicomponente transparente permite, en caso de caída,
amortiguar el golpe, además dicha resina amortigua
el ruido por impacto.

Esta resina, asimismo, convierte al plato en total-
mente antideslizante, ya que dicha capacidad antides-
lizante aumenta con la misma, y una máxima confor-
tabilidad al ser la textura elástica, otorgando a la mis-
ma una larga vida útil.

Además este tipo de resinas tienen característi-
cas higiénicas, al no permitir el crecimiento bacte-
riano. Las resinas que se aplican, al secar, son iner-
tes e inocuas fisiológicamente después de secado. Es-
te planto de ducha es muy apto para personas mayo-
res y niños o personas con discapacidad física, ya que
su adherencia y su poder antibacteriano logran dicho
fin.

El descrito procedimiento para la decoración, re-
fuerzo y protección de un plato de ducha representa,
pues, una innovación de características desconocidas
hasta ahora para tal fin, razones que unidas a su uti-
lidad práctica, la dotan de fundamento suficiente pa-
ra obtener el privilegio de exclusividad que se solici-
ta.

Descrita suficientemente la naturaleza de la pre-
sente invención, así como la manera de ponerla en
práctica, no se considera necesario hacer más extensa
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ES 2 358 497 A1 4

su explicación para que cualquier experto en la mate-
ria comprenda su alcance y las ventajas que de ella se
derivan, haciendo constar que, dentro de su esenciali-
dad, podrá ser llevada a la práctica en otras formas de

realización, y a las cuales alcanzará igualmente la pro-
tección que se recaba siempre que no se altere, cambie
o modifique su principio fundamental.
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REIVINDICACIONES

1. Procedimiento para la decoración, refuerzo y
protección de un plato de ducha, caracterizado por
el hecho de comprender los siguientes pasos:

- Limpieza con alcohol del material del que es-
tá compuesto el plato superficialmente, para conse-
guir un perfecto agarre de las siguientes capas a apli-
car.

- Aplicación de una primera capa a modo de puen-
te de unión, y como barrera frente al vapor, entre el
material de que se compone el plato de ducha y las
siguientes capas que se aplicarán. Dicha es un com-
puesto de imprimación, consistente en una imprima-
ción bicomponente a base de resinas epoxídicas flui-
das.

- Tras un mínimo de ocho horas para el secado de
la capa de imprimación antedicha, se aplica sobre ella
el motivo decorativo, utilizando la técnica que con-
venga en cada caso, en función del motivo, aspecto o
textura que se le quiera dar. Por ejemplo si se presenta
impreso en formato vinílico, será aplicado mediante

pistola de aire de calor sobre la capa puente de unión
de imprimación.

- A continuación, se aplica una capa de resina de
sellado epoxídica bicomponente y transparente, que
otorga protección a los agentes químicos, dureza, re-
sistencia mecánica, flexibilidad y resistencia a la abra-
sión.

- Finalmente, se aplican dos capas de barniz de
poliuretano alifático bicomponente transparente anti-
rayado-adherente para protección y acabado antides-
lizante.

2. Procedimiento para la decoración, refuerzo y
protección de un plato de ducha, según la reivindi-
cación 1, caracterizado por el hecho de ser aplicable
en todo tipo de soportes de platos de ducha, porce-
lana, fibra de vidrio, piedra natural, plástico, vidrio,
metal etc.

3. Procedimiento para la decoración, refuerzo y
protección de un plato de ducha, según las reivindica-
ciones 1 y 2, caracterizado por el hecho de ser apli-
cable también para otros elementos sanitarios, tales
como bañeras, lavabos, bidés, fregaderos, etc.
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 200803170 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 GB 2361637  A (CREATIVE HEALTHCARE LTD) 31.10.2001 
D02 GB 1093226  A (RUBEROID CO LTD) 29.11.1967 
D03 US 2008222797  A1 (COOK JOSEPH R) 18.09.2008 
D04 US 4273912  A (HARMER WALTER L) 16.06.1981 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
El objeto de la invención es un procedimiento para la decoración, refuerzo y protección de un plato de ducha, que 
comprende los pasos de limpieza con alcohol del material del que está compuesto el plato superficialmente, aplicación de 
una imprimación bicomponente a base de resinas epoxídicas fluidas a modo de puente de unión y como barrera frente al 
vapor entre el material del que se compone el plato de ducha y las siguientes capas que se aplicarán, aplicación de motivo 
decorativo sobre esta capa de imprimación, tras un mínimo de ocho horas para el secado de esta, utilizando la técnica que 
convenga en cada caso, aplicación de una capa de resina de sellado epoxídica bicomponente y transparente y finalmente 
aplicación de dos capas de barniz de poliuretano alifático bicomponente transparente anti rayado-adherente. 
El documento D01 divulga un método para la instalación de un suelo de ducha antideslizante en una habitación en la que 
previamente hay una zona de suelo habilitada para tal fin (10 y 14) con el correspondiente sistema de fontanería para el 
desagüe (13).El método consiste en la disposición de una primera capa (12) de material plástico reforzada con fibra de 
vidrio, pudiendo ser este material plástico una resina epoxidica que proporciona una base de soporte para la disposición de 
una capa de suelo de material antideslizante (16) (descripción, reivindicaciones 1-5 y figuras 1-2). 
Así, aunque el método descrito en el documento D01es susceptible de ser aplicado sobre un plato de ducha preexistente, 
permitiendo así el refuerzo y protección de dicho plato, la diferencia con el objeto de la invención recogido en la 
reivindicación 1 es que no se lleva a cabo la aplicación de los dos capas de resina epoxidicas, disponiendo entre ellas el 
motivo decorativo. 
El efecto técnico asociado a esta diferencia es que por un lado, el nivel de refuerzo del plato de ducha que se obtiene en el 
método divulgado en D01 es menor al no aplicarse estas dos capas y por otro lado no se habilita la posibilidad de incluir un 
motivo decorativo en dicho plato, encontrándose este protegido de la humedad mediante la capa de sellado de resina 
epoxidica que se deposita sobre el mismo. 
Sin embargo esta diferencia, así como el efecto técnico asociado a la misma se encuentran recogidos en el documento D02. 
En este documento se divulga un método para la producción de tableros y laminados decorativos empleados en la 
construcción.  
Este método comprende las fases de aplicación sobre una superficie deslizante de una capa de laca o barniz, que puede ser 
una composición de resina epoxidica con un endurecedor, aplicación de un diseño sobre la superficie de dicha primera capa 
de laca o barniz, aplicación de una capa de imprimación, que puede ser una composición de resina epoxidica, y mientras 
esta capa esta aún activa, aplicación de un sustrato base del tablero o laminado. Posteriormente el laminado así creado es 
separado de la superficie deslizante únicamente empleada para la producción del mismo (descripción). 
Considerando que la capa de imprimación empleada en este documento D02, que hace de unión entre el resto de capas del 
laminado y el sustrato es una composición de resina epoxidica, el sustrato podría ser el plato de ducha a proteger tal y como 
se divulga en el objeto de la invención recogido en la reivindicación 1. 
De este modo, para un experto en la materia resultaría evidente la aplicación de la disposición laminar de las dos capas de 
resina epoxidica, entre las cuales se incluye el motivo decorativo mediante la técnica que corresponda en función del tipo de 
motivo decorativo a aplicar, divulgada en D02, al método divulgado en D01 para la instalación de un suelo de ducha 
antideslizante.  
Por otro lado que la capa de material antideslizante aplicada al plato de ducha sea a base de barniz de poliuretano y que 
esta actué a su vez como protección del plato de ducha, es algo que se encuentra ampliamente difundido en el estado de la 
técnica, como se muestra en el documento D04.  
Indicar además que el empleo de alcohol para la limpieza de la superficie del plato de ducha previa aplicación de la capa de 
imprimación para mejorar el nivel de adhesión de la imprimación a dicho plato de ducha es ampliamente conocido en el 
estado de la técnica y carece de efecto técnico novedoso. 
 
Por todo ello, a la vista de la combinación de los documentos D01 y D02, las reivindicaciones 1-3 carecen de actividad 
inventiva. 
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